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INVERSIONES Y GASTOS ELEGIBLES - FASE II 
	PLAN/PROYECTO DE INNOVACIÓN 

PROYECTOS INCENTIVABLES 
Los planes están enfocados a la aplicación de conocimiento existente: desarrollo de planes/proyectos, cuyo objeto sea aplicar a la problemática particular de cada empresa destinataria conocimientos resultantes de trabajos previos de I+D, u orientar a la empresa, a través de asesoramiento experto, hacia la introducción de novedades en cualquier aspecto del negocio que impliquen: 

􀂃la definición de nuevos productos/servicios o un incremento sensible en la calidad o funcionalidades de los ya existentes. 

􀂃la definición de nuevos procesos, o la mejora de los existentes, encaminada a incrementar el nivel de eficiencia de la empresa. 

􀂃mejoras en la gestión de la empresa: comercialización, logística, administración, etc. 

Actividades y conceptos de gasto financiables para la Fase II 

	Plan o proyecto de innovación (obligatorio realizar, al menos, uno de ellos)*: 

Desarrollo del Plan de Innovación* 
Desarrollo del Proyecto de Innovación* 
Colaboración Externa: Servicios adquiridos a fuentes externas utilizados exclusivamente para la ejecución del Plan/Proyecto, pudiendo incluir entre otras, las siguientes actividades: 

Estudios de viabilidad previos al desarrollo de un proyecto 
Desarrollo de proyecto: transferencia de tecnologías, conocimientos técnicos y similares 
Servicios de diseño, pruebas, ensayos, etc. necesarios para el desarrollo del Plan/Proyecto 
Servicios de vigilancia tecnológica, etc. 
Estudios del estado del arte previos a solicitud de patentes, modelos de utilidad, etc. 
Solicitud de patentes, modelos de utilidad, etc. 
Asesoría y en su caso colaboración en la elaboración y tramitación de memorias para acceder a otras líneas de ayuda de ámbito local, autonómico, nacional…, incentivos fiscales, etc. 
Asesoramiento experto que oriente a la empresa en el desarrollo de nuevas iniciativas en materia de innovación de aplicación cualquier ámbito del modelo de negocio. 
Nota: Todos ellos serán prestados por el Asesor, si bien en los casos que se considere necesario será posible subcontratar alguno de ellos a un segundo/tercero Asesor o proveedor. Cada Asesor/proveedor presentará a la empresa la/s factura/s relativas a los servicios prestados. 
	Inversiones en equipamientos I+D+i: Compra o alquiler de equipos, instrumental y otros medios necesarios para el diseño, desarrollo y ejecución del Plan/Proyecto. 

Equipo de laboratorio, mediciones, pruebas, ensayos, etc. 

Incorporación de herramientas informáticas de diseño aplicadas al desarrollo de nuevos o mejorados productos, procesos, embalajes. 

Adquisición de licencias 

Nota: En caso de adquisición de equipamientos, deberán ser nuevos y una vez empleados en el Plan/Proyecto objeto de ayuda, deberán ser utilizados exclusiva y permanentemente para actividades de I+D+i (no destinados a producción o control de calidad rutinario) 
Materiales fungibles, suministros y similares adquiridos a fuentes externas, necesarios para el desarrollo y ejecución del Plan/Proyectos: 
Materiales necesarios para el desarrollo de pruebas y ensayos, 

Materiales para construcción de prototipos y plantas piloto, 

Etc. 

Nota: Se trata obligatoriamente de materiales fungibles, que una vez empleados no podrán/deberán emplearse como materia prima en los procesos productivos. 


1 
	PLAN/PROYECTO DE INNOVACIÓN 

PROYECTOS NO FINANCIABLES 
NO serán considerados como proyectos financiables por Innocámaras, los siguientes: 

1. Aquellos que tengan por finalidad la investigación básica, entendiendo por tal aquella que se emprende sin pensar en ninguna aplicación o utilización predeterminada, siendo por tanto un requisito indispensable para acceder al incentivo, la búsqueda de un objetivo práctico específico y su posible aplicación empresarial 

2. tengan por finalidad la ejecución de actividades ordinarias/rutinarias en la empresa, es decir, aquellas que no supongan la introducción de novedades o mejoras significativas respecto a la situación actual. 

Actividades y conceptos de gasto NO financiables para la Fase II 

	Los gastos de funcionamiento habituales de la empresa: gastos de carácter continuo o periódico inherentes a la propia actividad de la empresa y no relacionados con las actividades del Plan. 

Los gastos de personal propio, incluyendo las actividades de formación. 

La compra o alquiler de mobiliario de oficina y equipo ofimático. 

Compra de licencias de software no relacionados directamente con las actividades innovadoras definidas en el Plan. 

Los gastos asociados al transporte del material adquirido 

Los gastos financieros producidos como consecuencia de inversiones realizadas. 

La adquisición de terrenos, inmuebles, construcción de plantas, obra civil, etc. 

La adquisición de maquinaria, bienes de equipo y en general todo tipo medios y recursos productivos convencionales que no supongan la introducción de innovaciones significativas de los productos/servicios y procesos, de las que se deriven ventajas competitivas, mejoras medioambientales o de las condiciones de seguridad. 
	La sustitución de equipos por otros con la misma finalidad pero más modernos 

El impuesto sobre el valor añadido, así como toda clase de impuestos, transportes y aranceles. 

Etc. 


	Todas las inversiones deben iniciarse con posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención 
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